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MINISTERIO DE SALUD 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

 

Informe de Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría- DEIA-II-F-88-2019 

 

Proyecto. “CIUDAD VERDE”  

 

Fecha: AGOSTO 2019 

 

Ubicación:  Corregimiento de Playa Leona, distrito de Panamá Oeste  

 

 

Promotor:  PROMOTORA CIUDAD VERDE, S.A.  

 

 

Objetivo: CALIFICAR EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA 

DETERMINAR SI CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL ESPECÍFICAMENTE EN MATERIA 

DE SALUD PÚBLICA Y DAR CUMPLIMIENTO AL DECRETO 

EJECUTIVO Nº 123 DE 14 DE AGOSTO DE 2009. 

 

Metodología: INSPECCIONAR, EVALUAR Y DISCUTIR LA AMPLIACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y OBTENER   LOS 

DATOS CUALITATIVA O CUANTITATIVAMENTE 

DESCRIPTIBLES. 

 

Antecedentes:  

 

El Proyecto consiste en el proyecto residencial identificado como CIUDAD 

VERDE, un concepto inmobiliario de 800 viviendas, cuyo diseño arquitectónico 

contempla residencias de 2 y 3 recámaras, con uno y dos baños, sala, comedor y 

cocina. La construcción se llevará a cabo sobre un polígono de 

aproximadamente 22 has + 3924.75m2, localizadas en el sector poblado de La 

Mitra corregimiento de Playa Leona, distrito de La Chorrera, provincia de 

Panamá Oeste. 

 

Dentro del polígono a construirse se contempla el desarrollo de infraestructuras 

complementarias como; las áreas de uso público (parques, cancha deportiva, 

áreas verdes, área provisional), área comercial, institucional, calles, depósito de 

agua, planta de tratamiento de aguas residuales, y el área de servidumbre. 

 

Fase del proyecto.  
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El desarrollo de esta obra tendrá una duración de 60 meses y se desarrollará en 

cuatro etapas (planificación, construcción de las obras civiles, operación del 

inmueble y abandono).  

Fase Planificación: Comprende la selección del área del proyecto, 

levantamiento de información preliminar, cálculos y diseños, elaboración y 

presentación de estudios y solicitudes de permisos. 

 

Fase de Construcción: Contempla una actividad previa y la construcción de la 

obra propuesta: 

 

• Actividad previa: Acarreo y transporte de equipo y maquinaria, 

acondicionamiento del terreno (limpieza, nivelación y conformación, 

demarcación), establecimiento de las estructuras temporales, 

ordenamiento de los sitios temporales para ubicación de equipos 

mecánicos, oficina de campo y área de trabajadores, depósitos de 

materiales e insumos, área de depósito de desechos sólidos y líquidos, 

además del material vegetativo removido, así como la definición de la 

circulación vehicular interna y externa, recibimiento y acopio de 

materiales, insumos y herramientas, organización de los frentes de 

trabajo.  

• Inicio de la construcción de las estructuras y servicios básicos, de 

acuerdo con el diseño arquitectónico elaborado, que funcionarán de 

manera permanente, manteniéndose en el proceso la supervisión y 

coordinación de todas las actividades correspondiente a esta fase.  

Fase de Operación: Inicia cuando se hace entrega formal de la vivienda a cada 

una de las familias que compraron y se pone en funcionamiento los distintos 

servicios básicos. No obstante, previo a la entrega de las residencias a los 

propietarios se hace la verificación de la vivienda por los bomberos. La vigencia 

de esta fase puede ser de carácter definido, pero la misma depende del grado de 

mantenimiento que reciba por parte de su propietario. 

 

Fase de Abandono: Tomando en cuenta que la fase de operación es de tiempo 

indefinido, no se prevé ejecución de la fase de abandono. Pero esto va a 

depender de la calidad de mantenimiento que reciba la vivienda, de no 

recibirla, la vigencia estimada puede llegar a los 30 años. 

  

SUGERENCIA PARA LOS IMPACTOS NEGATIVAS 

 

Ley N° 66 de 1947. Código Sanitario Este instrumenta las normativas 

existentes en cuanto a los aspectos sanitarios en la República de Panamá y 

desarrolla los aspectos relativos al medio ambiente físico, en especial al manejo 

de las aguas, de los residuos, de los alimentos, del aire, de la vivienda y 

establece atribuciones especificas a las autoridades de salud, especialmente las 

punitivas. Aplica a la operación del proyecto 
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El Ministerio de Salud sugiere que la construcción de proyecto no esté cerca de 

una empresa que cause daño a la salud de la de las personas, todas las 

empresas a las que se refiere el Decreto 71 de 1964  

 

Se recomienda que este proyecto no afecte ninguna fuente de agua, además que 

respetar las servidumbres de orillas de ríos y quebradas, para evitar las 

inundaciones. 

Debe cumplir con las normas del MOP en cuanto a los taludes para evitar que 

se derrumbe y tengamos perdidas de vida.  

Ampliar sobre la calidad de agua de las quebradas que están dentro del 

polígono de construcción del proyecto, YA QUE DICE EL ESTUDIO QUE 

ESTA CONTAMINADA POR ACTIVIDADS QUEBRADA ARRIBA 

 

Debe estar tramitando los Permiso y certificaciones por todas las instituciones 

correspondientes, en especial tener sellados los planos y aprobados los permisos 

sanitarios autorizados por el MINSA. 

 

Debe tener la certificación de Zonificación emitido por el MIVIOT, y que no 

exista sobreexposición en la zonificación emitida por el MIVIOT. 

Debe cumplir con la norma que el relleno este a la altura de la vía de acceso o 

carretera.  

 

El MINSA recomienda que se cumpla estrictamente con el Reglamento técnico 

para agua potable: 21-393-19, 22-394-19, 23-395-19. Y la certificación del 

IDAAN, que proveerá el agua a la urbanización. 

 

El MINSA recomienda que se cumpla con las normas de aguas residuales, el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35–2019 Descarga de Efluentes 

Líquidos directamente a cuerpo y masas de aguas superficiales o subterráneas, 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47–2000 de Lodos. 

 

Artículo 205 del código sanitario, prohíbe la descarga directa e indirecta de 

agua servida a los desagües de ríos, o cualquier curso de agua. Aplica a: No se 

podrá descargar las aguas residuales o servidas a los cursos de agua próximos 

al proyecto (Drenajes naturales) sin tratamiento. 

 

Cumplir con el decreto 176 del 27 de mayo 2109 Deroga el decreto 40 del 26 de 

enero del 2010, y Cumplir con el decreto 856 del 4 de agosto del 2015 

 

Deberá cumplir con las disposiciones del Ministerio de Salud en lo que respecta 

a la implementación de las medidas de control necesario para evitar liberación 

de partículas de polvo, durante el movimiento de tierra. 
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Decreto No. 2 -2008 “Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en 

la industria de la construcción”.  

Cumplir con las Normas de Higiene y Seguridad como lo es el uso de equipo de 

protección personal (guante, casco, botas etc.) 

Que cumplan con las normas que regula la disposición final de los desechos 

sólidos no peligros”. 

 

Debe cumplir con la resolución 195 del 17 de marzo del 2004 que establece la 

obligación de mantener y controlar los artrópodos y roedores  

 

Ley No. 6 de 11 de enero de 2007 que dicta normas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio 

nacional. 

 

El Ministerio de Salud solicita que se aplique esta norma de no cumplir con de 

normas de Salud 

 

➢ Ley No. 14 de 18 de mayo de 2007 que adopta el Código Penal y en su 

Título XIII establece los delitos contra el ambiente y el ordenamiento 

territorial. 

 

Se recomienda que, si el proyecto tiene afectación a la salud de las personas, 

antes, durante y después de la construcción del proyecto, el Ministerio de 

Ambiente tomará los correctivos necesarios y será el único responsable de 

minimizar los efectos. 

 

Además, se reserva el derecho de solicitar cualquiera información adicional del 

presente Estudio de Impacto Ambiental o durante el desarrollo del proyecto 

 

Tomar precauciones en la etapa de construcción y después de la ejecución de la 

obra 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Atala S. Milord V. 

Coordinador Unidad ambiental Sectorial 

Del Ministerio de Salud. 


